
RAD. 008 2006 00453 00
AUTO No. 4403
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

En  atención  a  lo  solicitado  por  la  parte  demandante  y  de  acuerdo  al  sopone
documental aportado, el Despacho,

RESUELVE:

1.-    ACÉPTESE    LA    CESIÓN    DE    LOS    DERECHOS    DEL    CRÉDITO    que
ejecutivamente  hace  CONJUNTO  RESIDENCIAL  LA  HERRERÍA  a  favor  de    JAIVIES
YEPEZ VELEZ.

2.-EN    CONSECUENCIA,    téngase    a    JAIVIES    YEPEZ    VELEZ.,    como    parte
DEIVIANDANTE  -CESIONARIO-,  a  fin  de  que  la  pane  demandada  se  entienda  con  él
respecto al pago.

3.-  NOTIFÍQUESE  a  la  parte  demandada,  del  presente  proveído  que  acepta  la
CESIÓN  DEL  CRÉDITO,  mediante  anotación  en  estado,  toda  vez que  la  demandada  ya
fue notificada del  mandamiento de pago.  (Art.1960 del C.  Civil).

4.-   RECONOCER   personería   jurídica   a   la    Dra.   CARMEN    EMILIA   GOMEZ
ROIVIERO  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.31.936.850  y  T.P.  No.132.027  del
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RAD. 029 2009 00015 00
AUTO No. 441 1
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  la  cual  la  apoderada judicial  de  la  parte
actora   solicita   se   oficie   a   la   Superintendencia   Financiera,   Dirección   de   lmpuestos   y
Aduanas   Nacionales,   Superintendencia   Nacional   de   Salud,   Confecámaras-   Red   de
Cámaras de  Comercio y Asocajas,  a fin  de que certifiquen  alguna vinculación  de  la  parte
pasiva  de  la  demanda,  el  despacho  dispone,  no  acceder  a  lo  pedido,  como  quiera  no
cumple con lo dispuesto en los aftículos 43 # 4 y 78 # 10 del   C.G.P.

JUZGADO SECUNDO  EJECUCIol\l C[\/lL  Mul\lICIPAL

En  Estado  No.j2Z.de  hoy  se  notifica  a  la;  panes  el  auto
antorior.
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RAD. 028 2014 00076 00
AUTO No. 4409
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE a los autos  para que obre y conste la devolución   del   oficio No.1319

del  03  de  mayo  de  2.019,   librado  por  el  Juzgado  de  Origen  y  procedente  de  la

empresa  de  correo  472,  dirigido  al  pagador  FERROPINTURAS  KORAL  TEX  No.  2

por   motivo "NO EXISTE  NÚMERO".
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FUD. 002 2017 00076 00
AUTO No. 4404
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

Dentro   del   presente   proceso   el   apoderado  judicial   de   la   parte   ejecutante,   presenta
renuncia  al  poder  conferido,  en  consecuencia  de  lo  anterior  y  como  quiera  que  se  da
cumplimiento a  lo dispuesto en el   inciso 4 del artículo 76 del C.G.P.,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR   la   renuncia   del   poder   que   allega   el      profesional   del   derecho      LUIS
ALFONSO LORA PINZON,   sobre la  representación judicial conferida por la  parte actora,
FONDO DE GARANTÍAS S.A.-CONFE.

2.-  Entérese  al  memorialista de que  la  renuncia  no  pone termino al  poder sino  cinco días
después   de   presentado   el   memorial   de   renuncia   al   Juzgado   acompañado   de   la
comunicación  enviada  al  poderdante en  tal  sentido  INC 4  del  art.  76  del  Código  General
del Proceso.
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RAD. 022 2017 00696 00
AUT0 No. 4424
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2019

Estando  el  proceso  notificándose  el  auto  No.  4355  del  19  de julio  de  2019,  advierte  el
despacho que por error involuntario la información contenida en la providencia corresponde
a otro proceso,  en consecuencia,  de lo anterior el Juzgado se apartará de lo dispuesto en
la  referida  decisión.   Por  lo  tanto,  en  la  presente  providencia  se  emite  la  decisión  que
corresponde al presente proceso.  En mérito de lo expuesto, el juzgado,

RESUELVE:

1.-APARTARSE de los efectos del auto No. 4355 del  19 de julio de 2019 de conformidad
a lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.

2.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de  la  parte  ejecutada,   Señor(a)  ELIZABETHGUTIERREZVALENCIA  identificado(a)  con
Cédula de ciudadanía Número 66841044., de los títulos judiciales por la suma de $810.562,
oo,  por  concepto  del  excedente  del  pago  de  la  obligación  demandada,   los  cuales  se
relacionan a continuación:

Número del         Documento
Tnulo              D®mandante

Nombre                            Esta[do Fecha
ConsütucLón

469030002343888     9003436575                            COBRAN S A S                                      IMPRESO ENTREGADO              26/03C019

469030002368013     90C)3436575                             COBRAN S A S                                       IMPRESO ENTREGADO              28/05BO19

469030002368015     9003436575                             COBFUN S A. S                                       IMPRESO ENTF`EGADO              28/05/2019

Focha
de

Pago
N0

APLICA
NO

APL'CA
N0

APLICA

Va'or

$ 606 299,00

$  153  139,00

$ 51  124,00

Tolal Valor

/
'

/

$
810 562.00

]uzGADo sEGul`lDo E]E€uclor. clvlL
MUNICIPAL

En Estado l`lo. ±2Z.d® Iioy se notifica a las
i]ai.es el aiito anterior.

Feclia:    25 lMJULIO   E»2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
sEclfflAlm-v#



RAD. 012 2017 00834 00
AUTO No. 4417
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  la  cual  la  apoderada judicial  de  la  parte

::trio:ap::l,,vcátad:e,aofác:::n:a?osTñEOYALEUFS'ÁLfÉnJÁñE:eoc#f#2np'ÁZv|n,cÑu:acj::íg:a
16.944.157),  el despacho dispone,  no acceder a lo pedido,  como quiera  no cumple con lo
dispuesto en los artículos 43 # 4 y 78 # 10 del   C.G.P.
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RAD. 033 2017 00396 00
AUTO No. 4405
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECuclóN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.- AGRÉGUESE  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  la  respuesta  allegada  por el  Banco
Bancolombia,  mediante el  cual  indica  que   la  cuenta  de  ahorros  80871792520  a  nombre

®
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RAD. 019 2017 00350 00
AUTO No. 4398
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste certificado de tradición allegado por el
apoderado judicial   de  la  pahe actora,  mediante el cual  se observa el embargo registrado
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RAD.010 200101002 00

AUTO No.4402
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

En   atención   al   escrito   allegado   por   el   DEPARTAMENTO   ADMINISTRATIVO   DE

HACIENDA -ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALl el Juzgado,

Resuelve:

.-  AGREGAR  el  escrito    allegado  por  el   DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO  DE
HACIENDA  -ALCALDIA  DE  SANTIAGO  DE  CALl  mediante  el  cual  informa  que  para

acceder a la información  requerida por el despacho, es necesario efectuar el  pago del
certificado de lnscripción Catastral, el cual es expedido por la Subdirección de catastro
Municipal,   por  valor  de  $17,000,   más   las  estampillas  y  demás  requisitos   para  las
actuaciones posteriores.  Poner en conocimiento.

®



mEE

RAD. 033 2017 00848 00
AUTO No. 4400
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

Dentro   del   presente   proceso   el   apoderado  judicial   de   la   parte   ejecutante,   presenta
renuncia  al  poder  conferido,  en  consecuencia  de  lo  anterior  y  como  quiera  que  se  da
cumplimiento a lo dispuesto en el   inciso 4 del  artículo 76 del C.G.P.,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR  el  Oficio  No.  0637  diligenciado,  ante  el  Juzgado  13  Civil  del  Circuito  de
Cali, allegado por la apoderada judicial de la parte actora

2.-ACEPTAR  la  renuncia  del  poder  que  allega  la    profesional  del  derecho    ANGELICA
RIVAS   MENA,     sobre  la  representación  judicial  conferida  por  la  parte  actora,   DICowl
lNVERSIONES S.A.S. Y OTROS.

3.-  Entérese al  memorialista de que  la  renuncia no  pone termino al  poder sino cinco días
después   de   presentado   el   memorial   de   renuncia   al   Juzgado   acompañado   de   la
comunicación  enviada  al  poderdante  en tal  sentido  lNC 4  del  art.  76 del  Código  General
del Proceso
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RAD. 034 2009 01052 00
AUTO No. 4399
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   ACEPTAR   la   sustitución   de   poder   que   hace   la   doctora    lvIARIA   FERNANDA
ESCOBAR    GUAPACHA    a     LIZZETH    VIANEY    AGREDO    CASANOVA    sobre    la
representación judicial conferida por la  parte actora,  de acuerdo al  mandato óbrate dentro
del presente proceso.

2.-      RECONOCER   personería   amplia   y   suficiente   a   la   abogada   LIZZETH   VIANEY
AGREDO CASANOVA,  identificada con  cédula de ciudadanía  No.  67.039.049 y T.P.  No.
162.809     del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar en  nombre  de  la  parte  actora,  como  apoderada
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RAD. 004 2017 00199 00
AUT0 No. 4412
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  la  cual  la  apoderada  judicial  de  la  parte
actora   solicita   se   oficie   a   la   Superintendencia   Financiera,   Dirección   de   lmpuestos   y
Aduanas   Nacionales,   Superintendencia   Nacional   de   Salud,   Confecámaras-   Red   de
Cámaras de Comercio y Asocajas,  a fin  de que certifiquen  alguna vinculación de  la  parte
pasiva  de  la  demanda,  el  despacho  dispone,  no  acceder  a  lo  pedido,  como  quiera  no
cumple con lo dispuesto en los artículos 43 # 4 y 78 # 10 del   C.G.P.

®
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RAD. 032 2017 00500 00
AUTO No. 4414
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  la  cual  la  apoderada judicial  de  la  parte
actora   solicita   se   oficie   a   la   Superintendencia   Financiera,   Dirección   de   lmpuestos   y
Aduanas   Nacionales,   Superintendencia   Nacional   de   Salud,   Confecámaras-   Red   de
Cámaras de  Comercio y Asocajas,  a fin  de que certifiquen  alguna vinculación de  la  parte
pasiva  de  la  demanda,  el  despacho  dispone,  no  acceder  a  lo  pedido,  como  quiera  no
cumple con lo dispuesto en los artículos 43 # 4 y 78 # 10 del   C.G.P.

JUZGAD0 SEGUND0 EJECUCIol\l CML MUNICIPAL

h  Estado  NOJ2Z_do  hoy  se  notifica  a  las  panes  el  aifto
antoriol..

Fécha     25deiulio  de2019

SECRETARK)
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RAD. 0012010 00577 00
AUTO No. 4423
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  POR  SECRETARÍA - AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase  el  pago  a  la
pafte ejecutante  (Herederos  reconocidos)  a través  de  su  autorizado JAYBER  MONTERO
GOMEZ C.C.16.934.926 el título judicial que se relaciona a continuación:

Núrnera dol Poc„mn®
ntulo           Dem Nombre Esad®

lMPRESO
ENTREGADO

Fecha

NO
APLICA

Va'or

®
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RAD. 006 2018 00468 00
AUTO No. 4423
JUZGADO SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2019

.-En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la pahe demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $25.974.726,oo
MCTE.

®
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RAD. 035 2018 00468 00
AUT0 No. 4422
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUN.CIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2019

.-En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parie demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho,  teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APR0BAR la aludida liquidación en la cantidad de $13.143.218,oo
MCTE.
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RAD. 016 2015 00918 00
AUT0 No. 4419
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 23 de julio de 2019

.-Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a
folio  94  Cno.1,  y en  atención  a  la  liquidación  adicional  presentada  por la  parte actora,  se
adviene que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso,
en  vinud  de  que  no  fue  aportada  en  las  opohunidades  procesales  señaladas  en  la  ley,
específicamente en los articulos 446, 447, 448, y 461  del C.G.P,  EN CONSECUENCIA,  el

|u2pdo. de E|ecudón

cdr#[Eeds„¥#noLS|#%a„o
Smetarlo
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RAD 35-2018-00068-00
AUTO   No.   4408.

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali, 23 de Julio de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PREvlo a resower el recurso de reposick)n presentado por la parte demandante

contra  el   auto  No.  4173  del   11   de  Julb  de  2019.   Fl.121.   Reciuiérase  a  la

secretaria   para  que   proceda  a  correr  el  traslado  respectivo.     (Art.   319  del

•             C.G.P.,.
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RAD. 035 2018 00576 00
AUT0 No. 4421
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2019

.-En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la pane demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho,  teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $11.780.998,oo
MCTE.

®
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RAD.035 2014 00228 00
AUTO No. 4410
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

En atención a la solicitud precedente,  el Juzgado,

RESUELVE:

-  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dirmros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,

(CDT)   y   cuaHuier  título,   que   pertenezcan   al   demandado   LARRY   Al\lDRES   LOPEZ
CERol\l   con (C.C.  94.460.100) en  las entidades relacionadas en el escrito que antecede.
LIIvliTESE  EL  EIVIBARGO A LA SUIVIA DE $18.400.000.oo

Por  secretaria,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,   para  que  se
tomen Las medídas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  de  depósftos  judiciales  No.  76  001   2041700    del  Banco  Agrario  de  esta
ciudad  y para este  proceso  los dineros que se  llegaren  a  retener por dicho concepto.  AsÍ
mismo entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e
ígu@lmente téngase en cuenta  los topes de inembargabilidad  señalados en el articulo  126
del  Decreto  663  de  1993,  Estatuto  Orgánico  del  Sistema  Financiero,  el  Decreto  0564  de
1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro.  096 del 9 de octubre de 2013
emanada de La Superintendencia Financiera.

®
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RAD.035 2013 00849 00
AUTO No.4397
JUZGADO SEGUNDO DE EJECucloN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio   de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de   dos   años  de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú#Í.ma
actuac/`Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata el  ahículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR TERMINAD0  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de  los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archívese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

En  Estado  No.       127de  h
las partes el auto anterlor

uclóN C



F`AD.  003 2018 00130 00
AUT0 No.4407
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

1.-POR  SECRETARÍA,  actualizar   el  Oficio  No.  916-2018-00130-00  obrante  a  folio  4  de
este   cuaderno,    indicando   también   que    la   cuenta   en    la   cual   deben    realizar   las
consignaciones es la 760012041700.

2.-  ACEPTAR      la  autorización  allegada  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  actora  a

®
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RAD. 023 2016 01118 00
AUT0 No.4406
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

.-POR  SECRETARÍA,   actualizar     el  Oficio   No.   5466  obrante  a  folio  4  del  cuaderno,
indicando  también  que  la  cuenta  en  la  cual  deben  realizar  las  consignaciones  es  la

®
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RAD. 005 2012 0063100
AUTO No.4401
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

-  DECRETAR  el  embargo  y  posterior secuestro  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de

matrícula  inmobiliaria  No.  370.0362869  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos
de   Cali,   de   propiedad   del   demandado   SERGIO   HERNANDO   TORRES   BERMUDEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No.16.680.082.

Por   Secretaría,   líbrese   el   respectivo   oficio   de   embargo   a   la   Oficina   de   Registro   de
lnstrumentos  Públicos de Cali.
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RAD. 030 2017 00575 00
AUTO No.   4415
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  23  de julio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRÉTESE  EL  EIVIBARGO  y  secuestro  preventivo  de  los  bienes  y/o  remanentes
que  por cualquier causa  se  llegaren  a  desembargar y  el  del  remanente  del  producto de
los   ya   embargado   de   propiedad   del   demandado   lvIARIA   ELBA   MEJÍA   GALLEGO
identíficada  con  C.C   66.981.035dentro del  proceso  ejecutivo se  adelanta en   el Juzgado
05  CMI  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  dentro  del  proceso  con  radicado
0312017 00734 00, demandante ELIECER SALOMON DELGADO.

2.-  DECRÉTESE  EL  EMBARGO  y  secuestro  preventivo  de  los  bienes  y/o  remanentes

Fouseypaorec#:,:ru::::aá:a;reo;,:egdaardend:,d::emma::ragdaoryMeÁÉ;+r:[:AenúeE:ÍeÁpáo#ÉGdó
identificada  con  C.C   66.981.035dentro del  proceso  ejecutivo  se  adelanta en   el Juzgado

829C2:,|7Mouonác|,!ado:edeE|eacnudc::Ted:osReátEenACL3sE,dReocsaÁNd6EtÉozdDeJRÁONcesoconrad,Cado

3.-  DECRÉTESE  EL  EMBARGO  y  secuestro  preventivo  de  los  bienes  y/o  remanentes

Pouseypaorec::':,u::á:aá:apsreo:':egdaardend:,d::emma:aragdaoryMeÁÉñtreÉT:AenúeE5íeÁpáo#ÉGdó
identificada con  C.C   66.981.035 dentro del  proceso ejecutivo se adelanta en   el Juzgado
04  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  dentro  del  proceso  con  radicado
008 2017 00807 00, demandante HAROLD WILSON MONTES CORDOBA.
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RAD.035 2017 00183 00
AUTO No.4413
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,   23 de julio   de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  Conforme  al   Decreto  No.  4112010200563  del  24  de  agosto  de  2.017  de  la
Alcaldía   Santiago   de   Cali,   se   COMISIONA   al   SECRETARIO   DE   SEGURIDAD   Y

JUSTICIA   DEL   MUNICIPIO   DE   SANTIAGO   DE   CALl,   para   que   lleve   a   cabo   la

diligencia   de   SECUESTRO   del   establecimiento   de   comercio   identificado   con   la
matricula   mercantil   775051-2   de   la   Cámara   de   Comercio   de   Cali,   denominado
APARTAHOTEL    ARCOIRIS,        de    propiedad    del    señor    RICARDO    TRUJILL0
CORRALES   Ídentificado  con   Cédula  de  ciudadanía   No.16.943.541.   Se  faculta  al
comisionado  para  subcomisionar y designar secuestre.  Notifíquese su  nombramiento

•                de  conformidad  con  la  Ley  446  de  l998  en  sus  Art.  2,  4,  9.  Para  la  fijación  de
honorarios  tendrá  en  cuenta  lo  estipulado  en  el  Acuerdo  1518  del  28  de  Agosto  de
2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura -Sala Administrativa.Líbrese
el respectivo despacho comisorio.
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RAD. 027 2001  00937 00
AUTO No.4418
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 23 de julio  de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.. Por Secretaría, reprodúzcase el Oficio No. 02-0377 de fecha 19 de febrero de 2.019.

®

®

JUZGADO SEGul\lD0 EJECucloN Cl\/lL MU NICIPAL

b Estado No.  127      de hoy se notifica a k6 panes d auto
antorio,.

Fécha          25 do iulio de 2.019
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RAD. 009 2012 00065 00
AUTO No. 4420
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2019

En atención a la solicitud de terminación del proceso por el  pago  total de la obligaciones  demandadas

y las costas hasta las cuotas de administración correspondientes al mes de junio de 2019 allegado por

::ii:ddeeriudn:áudd:c2ao',d5::idpeasripea:::o:aráeyn#::uqs:':::,::edeT:rd:::::::tno,odi:uasi3n.::apc|::,::n',::
articulos  545  y  548  del  CGP  y  art.  2433  del  C.C.,  toda  vez  que  el  Centro  de  Conciliación   PAZ
PACIFICO,  allegó  a  este  despacho -NOTIFICACIÓN  INICIO  PROCEDIMIENTO  DE  INSOLVENCIA

DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE-(Fol. 71) este juzgado se abstendrá de dicha solicitud,

en consecuencia,

RESUELVE:

1.-ABSTENERSE de decretar la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, por
las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

2..  Conforme  a  1o  anterior,  se  ordena  que  por SECRETARiA  se  Requiera  al  Centro  de  Conciliación
PAZ PACIFICO, para que ordene a quien corresponda informe del trámite de lnsolvencia de Persona
Natural No comerciante presentada por la señora CAROLINA HENAO ESCOBAR C.C. No. 38.600,333
en al año 2015 y para que se pronuncie al respecto de la petición  de teminación del proceso por pago
total, solicitada por la parte actora,   para lo cual se concede un témino de 3 días siguientes al recibo

ia  del  escrito  alle

ECuclólu CIVIL

oy se notlfica a  las
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RAD. 032 2017 00408 00
AUTO No. 4416
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julk) de 2.019

En atención a kN oficios que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE a kB autos el  ofick)  No.  01-2708 de fécha  18 de junk) de  2.019,   proveniente

del  JUZGADO  14°  CML  MUNICIPAL  DE  CALl  por  medk)  del  cual  solicita  el  embargo  de
remanentes   que   le    puedan   quedar   al   demandado   FABRIANNI   ANDRES   ALVAREZ
BERRENECHE   con   CC   N°   4,438.614,   el   cual      SI   SURTE   TODOS   LOS   EFECTOS
LEGALES,    y  será  tenk]o  en  cuenta  por ser  la  primera  comunicación  que  se  albga  en  tal
sentido.  Póngase en conocimiento de parte actora.
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RAD. 015 2014 00630 00
AUTO No. 4420
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  23 de julio de 2019

En atención a la solicitud de terminación del proceso, presentada por el Representante legal
de la sociedad demandante y el apoderado judicial, teniendo en cuanta  lo dispuesto en el
Art. 461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR,  por
pago total de la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del

presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaria como lo indica el  inc 5° del
Art.  466 del C.G.P

4.-  Efectuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con 1o dispuesto en el artículo
116 del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.
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